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5. El Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido informará al público de las Soluciones de Modernización 
que presta haciendo clara mención al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

6. En todo caso, los destinatarios últimos deberán cumplir cualesquiera instrucciones que se puedan impartir respecto 
a la forma y contenido de la información que deban facilitar. 

16.- PRINCIPIO DE NO CAUSAR PERJUICIO SIGNIFICATIVO 

1. En cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el RMRR, y su 
normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica (2021/C 58/01) sobre la aplicación 
del principio de «no causar un perjuicio significativo», con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa 
a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (CID) y su 
documento anexo, como en la Decisión sobre los Acuerdos Operativos (OA), así como en el documento del Componente 
6, el destinatario ultimo y el Proveedor de Soluciones de Modernización garantizarán que todas las actuaciones que se 
lleven a cabo en cumplimiento del presente programa de ayudas deben respetar el principio de no causar un perjuicio 
significativo al medio ambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, «Do No Significant Harm»). Ello incluye el 
cumplimiento de las condiciones específicas asignadas en la Componente 6, inversión I4 línea 15, en la que se enmarcan 
dichas actuaciones, recogidas en los apartados 3, 6 y 8 del documento del Componente del Plan y en el anexo a la CID 
y el OA. En concreto se respetarán las condiciones específicas del Plan para esta línea de actuación para el objetivo de 
transición a una economía circular: se tomarán medidas que aumente la durabilidad la posibilidad de reparación, de 
actualización y de reutilización de los productos, de los aparatos eléctricos y electrónicos implantados. Se adoptarán 
medidas adecuadas para que se apliquen los requisitos de diseño ecológico que facilitan la reutilización y el tratamiento 
de los RAEE establecidos en el marco de la Directiva 2009/125/CE, hasta el final de su vida útil aplicando las directrices 
que marca la Directiva 2012/19/UE sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE). 

2. Para ello los destinatarios últimos y los Proveedores de Soluciones de Modernización  

Adheridos deberán presentar una declaración responsable de cumplimiento del principio de «no causar daño 
significativo» (principio Do No Significant Harm DNSH), recogido en el Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, para cada uno de los objetivos medioambientales, así como declarar 
cumplir con la legislación medioambiental aplicable. Esta declaración formará parte de los Acuerdos de Prestación de 
Soluciones de Modernización conforme a lo establecido en el Anexo IV de estas bases reguladoras. 

3. En todo caso, se respetarán los procedimientos de evaluación ambiental, cuando sean de aplicación, conforme a 
la legislación vigente, así como otras evaluaciones de repercusiones que pudieran resultar de aplicación en virtud de la 
legislación medioambiental. 

17.- CONFLICTO DE INTERÉS 

Con la aprobación de la nueva Orden 55/2023 de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de 
interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el análisis del conflicto 
de interés se realizará sobre los empleados públicos que participen en los procedimientos de concesión de subvenciones, 
en las fases de valoración de solicitudes y resolución de concesión de la subvención. 

En particular, este análisis se llevará a cabo en cada procedimiento, para las personas que realicen las siguientes 
funciones: 

Órgano competente para la concesión. 

Miembros de los órganos colegiados de valoración de solicitudes 

Estas personas deberán firmar electrónicamente las DACI con carácter previo a la valoración de las solicitudes y en el 
momento en el que se conozcan los participantes en el procedimiento de subvenciones. 

El responsable de operación, que es la apersona titular del órgano de concesión de la subvención o, en su caso, la 
persona titular del órgano en quien delegue la competencia, será el responsable de realizar el procedimiento de análisis 
ex ante de riesgo de conflicto de interés a través de la herramienta informática MINERVA. 

Una vez realizado el cruce de datos, MINERVA ofrecerá el resultado del análisis de riesgo de conflicto de interés al 
responsable de la operación, al día siguiente, si como resultado obtenido se detectan una o varias banderas negras, 
cuyo significado y efectos son los siguientes: 

Teniendo en cuenta el análisis realizado a través de MINERVA, no se ha encontrado la titularidad real de la persona 
jurídica solicitante, circunstancia que impide el análisis del conflicto de interés. 

En el caso de que para el solicitante de ayuda no existan datos de titularidad real en las bases de datos de la AEAT, se 
seguirá el siguiente procedimiento: 

El responsable de la operación incorporará en MINERVA la identificación del solicitante y, una vez comprobado por la 
AEAT que no dispone de los datos de titularidad real de la entidad, recibirá en la respuesta la indicación de que no consta 
información en la AEAT, pudiendo continuar con el procedimiento en curso. 

En todo caso y simultáneamente, se habilita al órgano de concesión de la subvención a solicitar a los participantes en 
los procedimientos, la información de su titularidad real, siempre que la AEAT no disponga de la información de 
titularidades reales de la empresa objeto de consulta y así se lo haya indicado mediante la correspondiente bandera 
negra al responsable de la operación de que se trate.  

Esta información deberá aportarse al órgano de concesión en el plazo de cinco días hábiles desde que se formule la 
solicitud de información. La falta de entrega de dicha información en el plazo señalado será motivo de exclusión del 
procedimiento en el que esté participando. 

Cuando se trate de empresas extranjeras sobre las que la AEAT no disponga información, activará el protocolo de 
obtención de información que al afecto haya convenido con los organismos correspondientes, y en particular, con el 
Consejo General del Notariado.  
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